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Ibagué Tolima, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR I.C.B.F. CONTRA ÁLVARO PINILLA ROJAS. 

RADICACIÓN No.2018-00232-00.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días lo 

informado por el Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad, en su oficio 

No.1094 del 16 de septiembre de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el 29 de julio de 2021, el 

Despacho decretó de oficio, se allegara como prueba trasladada copia de 

la sucesión del señor Gonzalo de Jesús Bohórquez, que se adelantó en el 

Juzgado Cuarto de Familia de Ibagué, se requiere a las partes para que 

presten la colaboración para la consecución de dicha prueba, por tal 

razón, se ordena solicitar a dicho Juzgado se sirvan informar el valor a 

consignar y el número de la cuenta. Ofíciese.  

 

De otra parte, como el perito designado manifestó aceptar la 

designación, se ordena que en el término de 10 días, tome posesión del 

cargo ante la baranda de la secretaría del Juzgado, teniendo en cuenta 

que el acceso físico ya esta permitido por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura, sin necesidad de agendamiento de cita. 

Secretaría emita la comunicación expedita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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